
 

 

OBLIGACIONES  
DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS (v1) 

Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2023-2027 
Orden 3 de febrero de febrero de 2026 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas en 
régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de 
Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2).  
Código de procedimiento 25647 

 

Obligaciones como persona o entidad beneficiaria de la ayuda (Artículo 33 Bases 

Reguladoras) 

1. Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar la operación, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, 
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos. 

e) Someterse, además, a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Autoridad de gestión 
regional del PEPAC, así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea y del Tribunal de 
Cuentas Europeo, aportando cuanta información le sea requerida. 

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, de otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención. 

g) Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable adecuado para todas las 
transacciones relativas a la actuación subvencionada, de conformidad con el artículo 123 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. 

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad beneficiaria 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control, y aportar la 
documentación original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase del 



 

 

procedimiento, durante el plazo mínimo de cinco años a contar desde la finalización de las obligaciones 
y compromisos regulados en este artículo. 

En el supuesto en el que exista un compromiso de mantenimiento de una inversión afecta a una 

determinada finalidad durante un periodo de tiempo, el plazo de cinco años citado en el párrafo 

anterior comenzará a computarse desde la finalización del plazo de afección. 

j) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 

subvención que la misma está subvencionada en un 85 por ciento por la Unión Europea mediante el 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), siendo la contribución financiera aportada 

por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 

del 15 por ciento restante, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje 

no sexista. 

Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen 

discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y 

corresponsabilidad entre mujeres y hombres. Al ser una ayuda financiada con fondos comunitarios, se 

deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea. 

k) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones 
establecidos en la normativa sobre transparencia. 

l) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos 
en la normativa sobre transparencia. 

m)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de 
la presente orden dedicada a la devolución de las cantidades percibidas 

n) Cuando corresponda en función de la naturaleza de las actuaciones subvencionadas, obtener 
las autorizaciones administrativas obligatorias según la legislación vigente. 

ñ) Comunicar al órgano concedente, en el plazo de 15 días, los cambios de domicilio, de dispositivo 
electrónico o dirección de correo electrónico durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control. 

o) Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones responsables y de 
los documentos que presenten. 

p) En el caso de las líneas de subvención que se rijan por el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 
de diciembre de 2023, comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier ayuda de minimis 
para cualquier finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

q) Cuando las subvenciones estén destinadas a jornadas, actividades de formación o de demostración 
en general, se deberá comunicar al GDR correspondiente el inicio de las mismas, los horarios y el lugar de 
realización, con una antelación mínima de quince días naturales. 

 
2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias y las terceras 

personas relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación, estarán obligadas a prestar 

colaboración y facilitar cuanta documentación le sea requerida en el ejercicio de las funciones de control 

que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo 

con la normativa de la Unión Europea, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las 

siguientes facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en 

soportes informáticos. 



 

 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la 

actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las actuaciones 

financiadas con cargo a la subvención. 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 

cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta 

obtención, disfrute o destino de la subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda 

haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las 

disposiciones de los fondos. 

 

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o 

negativa a los efectos previstos en el artículo 38, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran 

corresponder. 


